
GUÍA REGISTRO DE ALEGACIONES 

 

A continuación se detalla el proceso a seguir para registrar el documento con las alegaciones al proyecto 

de embarcadero en La Cala del Moral. 

 

 

Acceder a la web de Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía 

URL: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml 

 

Seleccionar ‘Presentación electrónica general’ 

 

Hacer clic en ‘Nueva solicitud’ 

 

 

Autenticarse bien con el certificado digital o con sistema Cl@ve 

 

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml


 

Una vez autenticados, hacer clic en ‘Iniciar’ 

 

Completar los datos de la persona solicitante en la sección 1. 

 



 

En la sección 2, seleccionar el destinatario de la solicitud: 

CONSEJERÍA/ENTIDAD: Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

ÓRGANO/AGENCIA: Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Málaga 

 

En la sección EXPONE, añadir el siguiente texto: 

EXPONE: 

Dentro del plazo de información pública abierto mediante publicación en el BOJA nº 150, de 6 de agosto 

de 2025, relativo al expediente CNC02/JUNTA/25/MA/0003, con código OLA CNC02_25_MA_0004, 

donde se detalla la solicitud del «Ayuntamiento de Rincón de la Victoria» para el ‘Proyecto básico 

concesión de ocupación del Dominio Público Marítimo-Terrestre de embarcadero para apoyo y 

complemento de base náutica en la playa de La Cala del Moral, en el término municipal de Rincón de la 

Victoria (Málaga)’ 

 

 



 

 

En la sección SOLICITA, pegar el siguiente texto: 

SOLICITA: 

Se remita al titular de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en 

Málaga el fichero adjunto a esta solicitud con las alegaciones a dicho proyecto. 

 

En la sección 5, rellenar el lugar y la fecha. 

 

En el áre de ‘Documentación opcional’, seleccionar ‘Añadir’ 

 



 

Seleccionar ‘Nuevo documento’ (1), seleccionar el fichero a subir (2), añadir una descripción al 

documento (3) y por último hacer clic en ‘Incorporar documento’. 

 

 

 

 



Desde la página principal del borrador de la solicitud, hacer clic en ‘Firmar’ 

 

 

Confirmar la firma electrónica con certificado o con Cl@ve (1) y hacer clic en ‘Firmar’ (2) 

 

Por último hacer clic en ‘Presentar’ 

 



 

 

Confirmar que se desea presentar la entrega 

 

 

En la pantalla de confirmación de la presentación, descargar el justificante de la entrega. 

 



 

 


